
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'l70- 2O2O.MDASA

Alto Selva Alegre 28 de diciembre de 2020

VISTOS:

La Carta N"31-2020-SAJMEGG de la Arquitecta Miluzka E. Garcla Gómez, la Carta
N'42-202O-SAJMEGG de la Arqu¡tecta M¡luzka E. García Gómez, el lnforme N'427-2020-GDU/MDASA
de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Memorando N'338-2020-GM/MDASA de Gerencia Municipal,
el Proveído N"013-2020-GAJ-MDASA de la Gerencia de Asesorla Jurfdica, el lnforme N'482-2020-
GDU/MDASA de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el lnforme Legal N' 0224-2020-GAJ-MDASA de la
Gerencia de Asesorla Jurídica:

Y CONSIDERANDO;

Que, el artlculo 194ode la Constitución Polftica del Estado, en armonfa con el artrculo
ll del Tltulo Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los
Gob¡ernos Locales gozan de autonomfa polft¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, radicando esta autonomfa en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y

de administración.

Que, la Gula Técnica para las activ¡dades de lntervención Inmediata dirigida a los
organismos ejecutores en el marco del Decreto de Urgencia N'070-2020, señala:
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Que, mediante Resolución Directoral N' 078-2020-TP/DE, de fecha 03 de agosto del
2020, se aprueba el l¡stado de activ¡dades de ¡ntervención inmediata eleg¡bles All-06, en el marco del
Decreto de Urgencia N" 070-2020 2da etapa, conforme a lo establecido en el cronograma de
act¡vidades para las All en el marco del Decreto de Urgencia N' O7O-2020'INTERVENCIÓN A TRAVES
DE ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN INMEDIATA - 2DA ETAPA (DIAS CALENDARIO)"; EN dicho
listado se menciona el nombre de la actividad que es, "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA LOZA
DEPORTIVA SAN LUIS Y COMPLEJOS RAYMUNDO MAMANI Y LEONES DEL MISTI, DEL
DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQU IPA',
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Que. mediante Asiento N'85 del responsable técn¡co, de fecha 25 de nov¡embre del
2020, se precisa que "se comunicÍ¡ al supervisor de la actividad que la misma ha s¡do concluida al dia
25 de noviembre, ejecutándose las partidas programadas en la ficha técnica (...)". Asim¡smo, el Asiento
N" 86 del Superv¡sor da la Act¡v¡dad, de fecha 25 de noviembre del 2020, señala que "se verif¡ca la
ejecuc¡ón de todas las act¡v¡dades, se han conclu¡do al 100% todas las paftidas prev¡stas, se da por
conclu¡da la ejecuc¡ón de la actividad (...)".

Oue, mediante Carta N'31-2020-S¡,/MEGG presentado por Mesa de Partes ei 25 de
noviembre del 2020. la Arq. Miluzka E. Garcia Gómez, supervisora de la activ¡dad, informa que se ha
conclu¡do la actividad el 25 de nov¡embre de\2020. Además. mediante Carta N' 42-2020-SAJMEGG
presentada por Mesa dE Partes el 26 de noviembre del2o2o,la Arq. MILUZKA E. GARCIA GÓMEZ,
supervisora de la actividad, sol¡c¡ta la designación de Comis¡ón de Recepción de la Actividad.

Oue, mediante Memorándum N" 338-2020-GM/MDASA de fecha 04 de diciembre del
2020, Gerenc¡a Municipal, solic¡ta informe legal para designac¡ón con los s¡guientes integrantes:

PRESIOENTE ARO. ANA MARÍA ÁLVAREZ CHÁVEZ
SUB GERENTE DE OBRAS PÚBLICAS

PRII\,4ER MIEMBRO CPC. VANESSA JOCELYN DÁMLA BOROA
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN

SEGUNDO IVIEMBRO ARQ. MILUZKA ELIZABETH GARCIA GóMEZ
SUPERVISOR DE ACTIVIDAD

Que, en atención a lo señalado en la Gula Técn¡ca para las act¡vidades de
lntervención lnmediata dirigida a los organismos ejecutores en el marco del Decreto de Urgencia N"
070-2020, y estando la propuesta contenida en el Memorándum N' 338-2020-GM/MDASA de fecha 04
de diciembre del 2020 de Gerencia Mun¡c¡pal, y el lnforme N' 482-2020-GDU/MDASA de fecha 11 de
diciembre del 2020 por lo que la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, opina que se emita el acto
adm¡n¡strativo que conforme la Comisión de Recepción de la Actividad denominada 'LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE LA LOZA DEPORTIVA SAN LUIS Y COMPLEJOS RAYMUNDO MAMANI Y
LEONES DEL MISTI, DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA',

Por lo que, en uso de las atribuciones establec¡das en la Ley N27972, Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades y en mérito a los considerandos precedentes;

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR la Com¡s¡ón de Recepción de la Actividad
denominada'LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA LOZA DEPORTIVA SAN LUIS Y COMPLEJOS
RAYMUNDO I\¡AMANI Y LEONES DEL MISTI. DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE -
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', la misma que estará integrada por:

PRESIDENTE ARO. ANA MARÍA ÁLVAREZ CHÁVEZ
SUB GERENTE DE OBRAS PÚBLICAS

PRIMER I\4IEI\¡BRO CPC. VANESSA JOCELYN DÁULA BORDA
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN

SEGUNDO MIEI\¡BRO ARQ. MILUZKA ELIZABETH GARCIA GÓMEZ
SUPERVISOR DE ACTIVIDADd-
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SE RESUELVE:
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ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER que los miembros del colegiado conformado en
el artlculo precedente actúen en ad¡ción a sus funciones y en el estr¡cto cumplimiento de la Gufa Técnica
para las activ¡dades de lntervención lnmediata dirigida a los organ¡smos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgenc¡a N" 070-2020.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a los integrantes de la comisión conformada en

el Artículo Primero, asl como a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Sub Gerencia de
Abastecimiento, Servicios Generales y Programa Trabaja Perú, en la forma y plazos de Ley.

ARTicuLo cUARTO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologfas de lnformaciÓn
y Comunicación la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de Ia Municipalidad
Distrital de Alto Selva Alegre.

REG iSTRESE, CoMUNÍQUf, SE Y CÚI,PLASE.
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